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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre ocho de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante ANDREA ÁLVAREZ ARCILA 

Ejecutado RAMIRO EVELIO ÁLVAREZ BEDOYA 

Radicado 05001-31-10-011-2019-00528-00 

Instancia Única  

Decisión Modifica y aprueba liquidación del crédito 

 

   Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, se observa que la misma no fue realizada en debida forma, razón 

por la cual se procederá a modificarla de conformidad con lo autorizado por el 

numeral 3° artículo 446 C. G. del P. 

 

   Así las cosas, efectuada la referida liquidación por la 

Secretaría del despacho, se tiene que la misma arrojó un valor total de $ 

84.776.119,11 pesos, suma que difiere de la indicada por la parte ejecutante, 

además los periodos liquidados no son los correctos. La presente liquidación fue 

actualizada hasta el mes de agosto del 2023 inclusive. 

 

   Sumado a ello, los pagos referidos por el demandado desde 

el año 2018 hasta el 2014, no podrán ser tenidos en cuenta debido a que la 

etapa procesal pertinente para aportar la documentación respecto de dichos 

abonos feneció con creces, de conformidad con lo normado en el numeral 2 del 

artículo 446 del C.G del P. 

 

 

   Por lo expuesto en precedencia, EL JUEZ ONCE DE 

FAMILIA DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

    PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, conforme se indicó en las motivaciones. 

 

 

    SEGUNDO: DISPONER que la liquidación del crédito 

efectuada por la Secretaría del despacho, contiene el estado de cuenta actual 

adeudado.  

 

 

            TERCERO: NEGAR la solicitud instaurada por la parte 

ejecutada, en razón a lo documentado en la parte considerativa. 
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               CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos que por 

cuenta de este proceso obren a órdenes del Despacho a la parte ejecutante, 

ANDREA ÁLVAREZ ARCILA, conforme el saldo que la memorada liquidación del 

crédito arrojó a su favor. 

 

 

            QUINTO: NOTIFICAR esta providencia de 

conformidad como lo dispone el artículo 295 C. G. del P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7acd53460cbd1a11a467e942869ab6b135d9d10b94d8df121ff283fc8150c9c5

Documento generado en 08/09/2023 03:39:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


